
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

-SECRETARIA- 

RECIBIDO: La anterior demanda se recibe hoy seis (6) de 

noviembre de 2020, procedente de la oficina judicial de los 

juzgados Orales de esta ciudad. Queda radicado bajo el número 

630014003008-2020-00458, Pasa a despacho del señor juez para 

su conocimiento. Sírvase proveer.   

Armenia Q., 17 de noviembre de 2020 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia Quindío, veintitrés de noviembre de Dos Mil Veinte. 

 

 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA   

PROCESO:  VERBAL 

DEMANDANTE: REINALDO CARVAJAL CARVAJAL  

DEMANDADO: CARLOS HUMBERTO ATEHORTUA AGUDELO   

RADICADO:  2020-00458-00 

 

 

 

 

Habiendo correspondido a este Juzgado por reparto, la demanda 

de la referencia, corresponde en esta oportunidad resolver 

sobre la viabilidad de admitir la misma.  

 

Encuentra el despacho que la demanda y anexos, reúne a 

cabalidad las exigencias consagradas en los artículos los 

artículos 82, 83, 84 y 398 del Código General del Proceso, 

circunstancia por la cual se procederá a su admisión. 

  

 



Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

QUINDÍO, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda para iniciar PROCESO 

DECLARATIVO DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO VALOR, 

instaurada a través de apoderado judicial por REINALDO CARVAJAL 

CARVAJAL, en contra de CARLOS HUMBERTO ATEHORTUA AGUDELO.  

 

SEGUNDO: A la presente demanda imprímasele el trámite del 

proceso verbal sumario consagrado en el artículo 398 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquesele este proveído a la parte demandada, en 

la forma prevista en decreto 806 del 4 de junio de 2020, en 

concordancia con los artículos 291 a 292 del Código General 

del Proceso y a la vez córrasele traslado de la misma, por el 

termino de diez (10) días, para que la conteste con base en 

las copias que para el efecto se le entregara, para que si a 

bien lo tiene, formule las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.  

 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el Inciso 7 del 

Artículo 398 ibídem, se ordena la Publicación del Extracto de 

la Demanda por una vez, en un diario de amplia circulación 

nacional (EL TIEMPO, LA REPUBLICA o EL ESPECTADOR). 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al Dr. DIEGO ALEXANDER 

CADENA LEÓN, para representar en el presente asunto a la parte 

demandante, en la forma y en los términos del poder conferido. 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez,    

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

    

 

 

GAT 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO ____  DEL 

24 DE NOVIEMBRE DE 2020 
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